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República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico

CIRCULAR CSJATC17-35

Fecha: miércoles, 08 de marzo de 2017

Para; DESPACHOS DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA

De: PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL

ATLANTICO

Asunto: "CIRCULARES 002 -003 Y 004 CSJ DE LA GUAJIRA. SANCION DE

ABOGADOS."

Para los fines pertinentes, de conformidad con lo decidido en Sala Ordinaria N° 08 de
febrero 8 del cursante año, remito Circulares N° 002, 003 y 004 suscritas por el Doctor
Antonio Guillermo Maestre Torres, Secretario Judicial de la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del CSJ de la Guajira, relacionadas con las sanciones impuestas a los
abogados Roberto Carlos Daza Cuello, Evin José Pinto Moscote y Jorge Luis Vence
Pareja, respectivamente.

Cordialmente,

Cl-AOTTA REGINA EXPOSITO
Presidenta

Anexo; 3 folios

CREV/lmc

Sala N" 08

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla
Telefax: (95) 3410135. www.ramajudicial.gov.co
Barranquilla-Atlántico. Colombia
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Consejo Seccional de la Judicatura de la Guajira
Sala Jurisdiccional Disciplinaria

Secretaría Judicial

CIRCULAR Nd.DD2

FECHA: Riohacha, La Guajira, febrePD 23 de ZQI7.

PARA: Tribunal Superior y Administrativa de Riohacha. Procuraduría Regional de la
Guajira. Juzgados, Dirección Seccional de Fiscalías. Dirección Administrativa y
Financiera de Fiscalías, Administración Ejecutiva Judicial Seccional Guajira, Cárcel
Distrital de Riohacha, Alcaldías Municipales, Defensorio del Pueblo, Contraloría General de la
Nación, Personerías, Entidades can Oficinas Jurídicas o de Profesionales del Derecho y demás
Despachos Judiciales del país.
DE: Secretaria Judicial de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de
La Judicatura de La Guajira.

ASUNTD: CDMUNICACIÚN SANCIÚN (ABOGADO)

Me permito comunicar que a partir del IG de febrero del año en curso, empieza a regir la
Sanción impuesta por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura
de la Guajira, al abogada ROBERTO CARLOS DAZA CUELLO identificado con la cédula número
84103758, T.P. ID3275. SANCIÚN DE SUPENSION OE 2 MESES YMULTA DE 2 SMLMV. lo anterior
conforme a la certificación que aparece registrada en el certificado de antecedentes disciplinarios
- Rama Judicial. Esta sanción finaliza el 15 DE ABRIL DE 2017.

Lo anterior con el fin de hacerlo conocer a los diferentes despachos judiciales. En el evento que
conozcan de que algunos de estos abogadas siguen actuando en el ejercicio profesional,
deberán informarlo inmediatamente a la Sala Disciplinaria, so pena de incurrir en una falta
disciplinaria con las sancianes a que haya lugar-

De otra parte se les recuerda a las autoridades judiciales v demás destinatarios de esta
información que ANTES de otorgar poder a los abogados litigantes, deben VERIFICAR LA VIGENCIA
EINSCRIPCIÓN del profesional del derecho, en el REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS, a través
de la página que para tal efecto ha habilitado el Consejo Superior de la Judicatura
www.ramajudiciaLgDV.co. submenú Registro de^Abeeados.- Vigencias.

ANTONIO milím MAESTRE TORRES



Consejo Seccional de la Judicatura de la Guajira
Sala Jurisdiccional Disciplinaria

Secretaría Judicial

CIRCULAR Na. 003

FECHA: Riohacha, La Guajira, febrEro 27 de 2DI7.

PARA: Tribunal Superior y Administrativo de Riohacha, Procuraduría Regional de la
Guajira, Juzgados, Dirección Seccional de Fiscalías, Dirección Administrativa y
Financiera de Fiscalías, Administración Ejecutiva Judicial Seccional Guajira, Cárcel
Distrital de Riohacha. Alcaldías Municipales, Defensoría del Pueblo, Contraloría General de la
Nación, Personerías. Entidades con Oficinas Jurídicas o de Profesionales del Derecho y demás
Despachos Judiciales del país.
DE: Secretaria Judicial de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de
La Judicatura de La Guajira.

ASUNTO: COMUNICACIDN SANCION (ABOGADO)

Me permito comunicar que a partir del 2 de marzo del aña en curso, empieza a regir la
Sanción impuesta por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura
de la Guajira, al abogado EVIN JOSE PINTO MOSCOTE identificado con la cédula número
mmm, T.P. 874D5, sanción de SUPENSION de 2 meses y MULTA DE I SMLMV, lo anterior
conforme a la certificación que aparece registrada en el certificado de antecedentes disciplinarios
- Rama Judicial. Esta sanción finaliza el I DE MAYO DE 2017.

Lo anterior con el fin de hacerlo conocer a los diferentes despachos iudiciales. En el evento que

conazcan de que algunas de estos abogados siguen actuando en el ejercicio profesional,
deberán informarlo inmediatamente a la Sala Disciplinaria, so pena de incurrir en una falta

disciplinaria con las sanciones a que haya lugar.

De otra parte se les recuerda a las autoridades iudiciales y demás destinatarios de esta
información que ANTES de otorgar poder a los abogados litigantes, deben VERIFICAR LA VIGENCIA

EINSCRIPCION del profesipnal del derecbD, en el REGISTRO NACIDNAL DE ABOGADOS, a través
de la página que para tal efecto ha habilitado el Consejo Superior de la Judicatura

www.ramaiudicial.qov.co, submenü Rsoístro de Abogados.- Vigencias.

ApRE TDRRES
icial



Consejo Seccional de !aJudicatura de la Guajira
Sala Jurisdiccional Disciplinaría

Secretaría Judicial

CIRCULAR Na. 004

FECHA: Rinhacha, La Guajira, febrera 27 da 2DI7.

PARA: Tribunal Superior yAdministrativp de Riohacha. Procuraduría Regional de la
Guajira. Juzgados. Dirección Seccional de Fiscalías, Dirección Administrativa y
Financiera de Fiscalías, Administración Ejecutiva Judicial Seccional Guajira. Cárcel
Distrital de Riohacha. Alcaldías Municipales. Defensoría del Puebla. Cantraloría General de la
Nación. Personerías, Entidades con Oficinas Jurídicas qde Profesionales del Derecho ydemás
Despachas Judiciales del país.
DE: Secretaria Judicial de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de
La Judicatura de La Guajira.

ASUNTO: COMUNICACIÚN SANCIÚN (ABOGADO)

Me permito comunicar que a partir del 2 de marzo del año en cursa, empieza a regir la
Sancíún impuesta por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura
de la Guajira, al abogado JORGE LUIS VENCE PAREJA identificado con la cédula número
840344B8. T.P. 87405, SANCION OE SUPENSIDN DE 4 MESES YMULTA DE 2 SMLMV, lo anterior
conforme ala certificación que aparece registrada en el certificado de antecedentes disciplinarios
- hmB Judicial. Esta sanción finaliza el I DE JULIO OE 2017.

Lo anterior con el fin de hacerlo conocer a los diferentes despachos iudicíales. En el evento que
conozcan de que algunos de estos abocados siguen actuando en el ejercicio profesional,
deberán informarla inmediatamente a la Sala Disciplinaria, so pena de incurrir en una falta
disciplinaría con las sanciones a que haya lugar.

De otra parte se les recuerda a las autoridades judiciales y demás destinatarios de esta
información que ANTES de otorgar poder a los abogados litigantes, deben VERIFICAR LA VIGENCIA
E INSCRIPCION del profesianal del derecho, en el REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS. a través
de la página gue para tal efecto ha habilitado el Consejo Superior de la Judicatura
wvjrw.ramaiudiciaLqov.ca, submenú Registrtife^s^ados.- Vigencias.
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ANTONirGUILLERMO MAESTRE TORRES
lecr£ tario Judicial


